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DISECCIÓN 0BNERA1> DE RENTAS 
ESTANCADAS. 

Poracnerdodeesta Dirección gene-

Ji tía ¿e k*y>5(5 a u t o r i z a á D * M a n u e l 

para rifar el dia 23 de Agosto 
S o . por medio de 10.667 billetes al 

;,'i.vatirnos de peseta y con 
¡teto M Real decreto de 20 de Abril é 
¿¡nceioQ dé 25 del mismo, varios obje-
iaiepUtay metal blanco y una colclia 
':. faff&ti con llecos de canutillo de 

bínese anuncia al público para su 

; de Junio de 1875.=El Di-
!«¿K general, P. I., Manuel de Espe-
)w=Gnbiel Sánchez Alarcon. 

tLÜfjandro González y Corral, Juez 
«anicipal de esta villa de Valdcmo-
h!h. 

H»go 3al)cr que en providencia del dia 
*U fecha ho acordado proceder á la 
*audtt bienes embargados á los sujetos 

hallan en descubierto del pago do 
•rtnbucion por territorial correspon
d e al año económico de 1871 á 1872; 

•i«u 1 icndrá lugar el primer re-
*k«n las Casas Consistoriales de esta 
^Mdia 4 del mes de Julio próximo, 
l™*1 d elas doce de su mañana; cuyos 
* * i <*a la tasación que se les ha dado 

del liquido imponible con que 
* ñaca de por si, son según se 

^wtra a continuación, á saber: 
¿ ¡ : ' 1 1 • Aniceto Acedos (mayor): 

e a Fraguas de Otero, de dos fanc-
f ^ ^ r a - , linda S. I). Juan Sancho; 

: P. I). Felipe Corral, 
* ¿ - r ° á d ° 1 ) o m » » g o Corral: lí 

I « » ^ I U i > 0 u i , , l e 6 Pesetas; capitalizada 
4.1*} R . 

* ucmgno Aguado: casa en 
\ . .">'UI-Í'>au: linda S. Isidro Ruiz: 

' ;'' Lucio Gamc-Ua; P.Juan 
i ̂ W l J ' C a l l e : l í ( l u i a o imponible 

bal izada en 500. 
^ * M ¿ \ D Í C c t o Acedos (menor): 

Í ^ - I M . * ^casic- Gutiérrez; 

a ° n 3 3 3 pesetas 33 cén-

^ o n Acedos: tierra en el 

Corral, de fanega y media de segunda, 
que linda al S. Juan Hernández (mayor»; 
M. Hilario López; P. y N. arroyo del Car
dizal: líquido imponible 7 pesetas 50 cén
timos; capitalizada en 250 pesetas. 

Núm. 53. Agapito Bravo: pajar en la 
calle de los Covachuelos: linda S. Gabrie
la Bravo; M. la calle; P. y N. herederos 
de Gabriela: líquido imponible 7 pesetas 
50 céntimos; capitalizado en 250 pesetas. 

Núm. 60. Isidoro Barca: cercado en 
los Barrancos, de una fanega de tercera: 
linda S. María Serrano; M. Apolinar Her
nández; P. el mismo, y N. Ángel Serra
no: líquido imponible 3 pesetas; capitali
zado en 100. 

Xúm. 62. Juai Barea: prado en el 
Valle, de tres fanegas de primera y. se
gunda: linda S. camino del Tercio; M. 
Nicanor Entero; P. y N. Elcuterio Sán
chez: líquido imponible 44 pesetas 25 
céntimos; capitalizado en 1.475 pesetas. 

Nútn. 67. Guillermo Bravo: casa en 
la calle del Negrillo: linda S. la calle; M. 
la misma: P. tierra de Antonio Rufo, y 
M. Julián Mugarza: líquido imponible 18 
pesetas 75 céntimos; capitalizada en 625 
pesetas. 

Xúm. 70. Gabriela Bravo: tierra en 
Machonal, de dos fanegas y seis celemi
nes de segunda: linda P. Felipe Corral; 
M. el arroyo; S. camino del Sitio; N. 
María Paz Aldea: líquido imponible 12 
pesetas 50 céntimos; capitalizada en 415 
pesetas. 

Num. 92. Saturnino Conde: casa calle 
de la Fuente Nueva: linda S. Juan Cria
do; M. la calle; P. Claudio García, y X. 
los mismos: líquido imponible 25 pesetas; 
capitalizada cu 663 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 105. Lorenzo Conde: casa en la 
calle de la Fuente Nueva: linda S. Juana 
Serrauo; M. la misma; P. calle de la Fuen
te, y N. pajar de Juaa Serrano: líquido 
imponible 18 pesetas 75 céntimos; capi
talizada en 625 pesetas. 

Núm. 110. Celestino Elvira: mitad 
casa-pajar, calle del Viento: linda S. Juan 
Cancio; M. la calle; P. D. Felipe Corral, 
y N. el mismo: líquido imponible 15 pe-
sotas; capitalizada en 500. 

Núm. 111. Sebastian Elvira: cuarta 
parte de casa, calle del Viento: linda S. 
la calle; M. la misma; P. D. Felipe Cor
ral, y N. Juan Cancio: líquido imponible 
7 pesetas 50 céntimos; capitalizada en 
250 pesetas. 

Núm. 112. Marcelino Elvira: cuarta 
parte de prado en las Gateras, de seis 
celemines de segunda: linda S. Juan Ro
drigo; M. D. Felipe Corral; P. D. Cosme 

Rodrigo, y N. Juan Bravo: líquido impo
nible 8 pesetas 12 céntimos; capitalizada 
en 270 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 113. Miguel Elvira: tierra en 
la Cruz del Tercio, de una fanega y seis 
celemines de segunda: linda S. Hilario 
Serrano; M. Juan Serrano; P. el camino, 
y X. el Hilario: líquido imponible 7 pese
tas 50 céntimos; capitalizada en 250 pe
setas. 

Núm. 118. Estanislao Elvira: octa
va parte de viña en el Cardizal, de dos 
celemines de primera: linda S. camino; 
M. Alejandro Rufo; P. D. Felipe Corral, 
y X. Miguel Moreno: líquido imponible 
3 pesetas 90 céntimos; capitalizada en 
130 pesetas. 

Núm. 123. Nicanor Entero: linar en 
los Barrancos, de seis celemines de pri
mera: linda al S. Lucio Gamonal; M. Eu-
sebio López: P. y N. ol arroyo: líquido 
imponible 8 pesetas 75 céntimospícapita-
lizado en 291 pesetas 67 céntimos. 

Xúm. 141. Juan García: prado titu
lado Dos Tesaz, de tres fanegas y media 
de segunda: liúda S. Dehesa de la Villa; 
M. Santiago González; P. Mariano Kn-
tero, y X. la Dehesa: liquido imponible 
85 pesetas 37 céntimos; capitalizado en 
2.645 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 142. Mateo Gamella: tierra en 
la Era Vieja, de una fanega y tres cele
mines de segunda: linda S. rio Aulesia; 
M. Ignacio Gamonal; P. Juan Sancho, y 
N. 1). Policarpo Sancho: líquido imponi
ble 31 pesetas 25 céntimos; capitalizada 
en 1.041 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 161. Galo Jiménez: un pajar 
en Peralejo: linda S. calle pública; M. 
Ceferino Redondo: P. el mismo, y X. calle 
de San Lorenzo: líquido imponible 5 pe
setas; capitalizado en 166 pesetas 67 cén
timos. 

Núm. 209. León Guerra: prado en 
la Huérfana, de seis celemines de prime
ra y una fanega de segunda: linda S. Ma
nuel González; M. Juan Hernández; P. 
Gregorio Partida, y N. el González: lí
quido imponible 25 pesetas 75 céntimos; 
capitalizado en 656 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 212. Isidoro González: casa 
calle de la Fuente Nueva: linda S. Gre
gorio Rolrigo; M. la calle; P. Cándido 
Gamella, y N. los mismos: líquido impo
nible 18 pesetas 75 céntimos; capitaliza
da cu 625 pesetas. 

Núm. 213. Julián González: casa en 
la calle del Jardín: linda M. la callo De
recha; P. y N. tierras de particulares, y 
S. calle del Jardin: líquido imponible 18 

pesetas 75 céntimos; capitalizada en 625 
pesetas. 

Xúm. 215. Agustina Gamonal: casa 
en la calle de la Tejera, núm. : linda 
S. Juana Serrano; M. la misma; P. Fran
cisco Hernández, y N. la calle: líquido 
imponible 18 pesetas 75 céntimos; capi
talizada en 625 pesetas. 

Núm. 239. Ramón Hernández (ma
yor): casa en la calle del Ejido: linda S. 
plazuela del mismo; M. Mateo Gamella; 
i'. María Gamella, y N. la calle: líquido 
imponible 33 pesetas 75 céntimos; capi
talizada cu 1.125 pesetas. 

Núm. 249. Herederos de Pascuala Ro
drigo: mitad de una casa en la calle del 
Jardin: linda S. Valentín Sala; M. la 
calle; P. Marta Zamorano, y N. los mis
mos: líquido imponible 3 pesetas 75 cén
timos; capitalizada en 125 pesetas. 

Núm. 262. Jacinto Hernández: tierra 
en las Honas, de una fanega de segunda: 
linda al S. Saturnino Conde; M. Alejan
dro Rufo; P. Manuel Corral, y X. María 
Entero: líquido imponible 7 pesetas 50 
céntimos; capitalizada cu 250 pesetas. 

Núm. 308. Cipriano Partida: tierra 
cu el Colladillo, de una fanega de terce
ra: linda S. Cañada: M. Julián Bazo; P. 
Tomás Hernández, y X. Julián Hernán
dez: líquido imponible 12 pesetas; capi
talizada en 400. 

Núm. 323. Víctor Partida: casa calle 
de los Coches; linda S. Mariano Serrauo; 
M. la calle; P . Fernando Partida, y N. 
los mismos; líquido imponible 18 pesetas 
75 céntimos; capitalizada 625 en pesetas. 

Núm. 334. Francisco Rodrigo: huer
to en el pueblo: linda S. calle de Teje
dores: M. Calleja id.; P. Eugenio Par
tida, y N. la misma calle: líquido im
ponible 4 pesetas 37 céntimos; capitali
zado en 145 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 340. Domingo Rodrigo: casa 
en la calle de los Conformes, núm. 11: 
linda S. Isidoro Cabrero; M. la calle; P. 
Petra López, y N. calle del Caracol: lí
quido imponible 37 pesetas 50 céntimos; 
capitalizada en 1.250 pesetas. 

Núm. 343. Julián Rodrigo: casa calle 
de la Moral, núm. 1: linda S. y M. la 
calle; P. Telesforo Fernandez, y N. Dá
maso Moreno: líquido imponible 18 pese
tas 75 céntimos; capitalizada en 625 pe
setas. 

Núm. 351. Agustín Rodrigo: casa ca
lle de la Paz, núm. 11: linda S. herrén 
del Rodrigo; M. Valentín Acedos; P. y N. 
la misma plazuela: líquido imponible 11 
pesetas 25 céntimos; capitalizada cu 275 
pesetas. 
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Núm. 361. Anastasio Redondo: huer
ta en la Poza de lavar, de seis celemines 
primera, que linda S. Sebastian Rodrigo; 
M. Antonio Esteban; P. el Estado, y N. 
Mariano Peral: líquido imponible 3 pese
tas 45 céntimos: capitalizada en 125 pe
setas. 

Núm. 363. Antonio Rodrigo (menor): 
una casa en la calle de la Tienda: linda 
S. la calle; M. la misma; P. Francisco 
Santos; X. Mariano Peral: liquido imponi
ble 7 pesetas 50 cuntimos; capitalizada 
en 250 pesetas. 

Núm. 370. Santos Rufo: cercado en 
la Lancha del agua, de una fanega de se
gunda: linda S., M., P. y X. con Pablo 
Criado: líquido imponible 500 pesetas; ca
pitalizado en 166 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 371. Claudia Rodrigo: tierra 
en el Carrizal de cuatro fanegas de terce
ra: linda S. Casimiro Fernandez; M. tier
ra del mismo; P. Julián Materos, y N. Vi
cente Moreno: líquido imponible 12 pese
tas; capitalizada en 400. 

Núm. 373. Eustaquio Rodrigo: pajar 
en la calle de la Pesalosa: linda S. la casa 
del mismo dueño; M. Juan Gutiérrez; P.' 
el mismo, y N. la calle: liquido imponible 
11 pesetas 25 céntimos; capitalizado en 
375 pesetas. 

Núm. 377. Pablo Riaza: casa plazue
la del Conde: linda S. con la calle de la 
Nava; M. con el P. María Serrano, y X. 
Saturnino Barca: líquido imponible 7 pe
setas 25 céntimos; capitalizada en 250 pe
setas. 

Núm. 378. Francisco Rufo: media 
casa en la calle de la Fuente nueva: linda 
S. Lúeas Luje; M. corral; P. María Ser
rano, y N. Saturnino Barea. 

Núm. 393. Mariano Serrano: calle de 
los Coches: linda S. y M. la calle; P. tier
ra del Ejido, y N. el mismo; advirtiendo 
es casa: líquido imponible 33 pesetas 75 
céntimos: capitalizada en 1.125 pesetas. 

Núm. 300. Roque Segovia: prado en 
la Cacera, de dos fanegas primera y dos 
fanegas segunda: linda S. Marcos Sego
via; M. y 1'. Antonio Esteban; X. el ca
mino: líquido imponible 60 pesetas 50 
67 céntimos; capitalizado en 2.016 pese
tas. 

Venancio Santos, casa calle de San 
Lorenzo: linda S. la calle; M. Ignacio 
Partida; P. Apolinar Hernández, y X. la 
misma calle: líquido imponible 15 pese
tas; capitalizada en 500. 

Núm. 405. Benito Serrano: viña en el 
Cerro, de seis celemines de segunda: lin
da S. D. Juan Falcó; M. tí. Felipe* Cor
ral; P. Baldomero Romero, y X. Mariano 
González: liquido imponible 8 pesetas 75 
céntimos; capitalizada en 291 pesetas 67 
céntimos. 

Núm. 417. Eustaquia Serrano: tierra 
Cerro bolsero, de dos fanegas tercera: 
linda S. Teresa Rodrigo; M. Julián Her
nández; P. Juan García, N. León Tejero: 
líquido imponible 6 pesetas; capitalizada 
en 200.. 

Núm. 418. Vicente Santos: casa en la 
•calle de la Paloma: linda X. la calle; M. 
herederos de Lucio Villena; 'P. Sabino 
Entero, y S. herederos de Villena: líquido 
imponible 15 pesetas; capitalizada en 500. 

Núm. 420. Sinforiano Tejero: casa en 
la calle de las Cuestas: linda S. la calle; 
M. Tomás Villena; P. herrén de Gregorio 
Partida, y N. la Calleja: líquido impo
nible 18 pesetas 75 céntimos; capitaliza
da en 625 pesetas. 

Núm. 421. Ignacio Tejero: prado en 
la Aguja, de una fanega seis celemines 
iercera: linda S. Hipólito Criado; M. Poli-

carpo Sancho; P. el mismo, y X. Manuel 
Corral: líquido imponible 18 pesetas 75 
céntimos; capitalizado en 625 pesetas. 

Núm. 431. Rafael Valle (menor): tier
ra en Vetago, de una fanega de primera: 
linda S. D. Policarpo Sancho; M. Xicasio 
Gutiérrez; P. Ignacio Gamonal, y X. Juan 
Hernández: líquido imponible 7 pesetas 
50 céntimos; capitalizada en 250 pesetas. 

Núm. 433. Leandro Valle: tierra en 
el Vetago, de una fanega de primera: 
linda S. Pedro Hernández; M. Tomás Vi-
llena; P. y X. el Hernández: líquido im
ponible 7 pesetas 50 céntimos; capitali
zada en 250 pesetas. 

Xúm. 469. Juliana García: prado en 
el Rincón, de dos fanegas de primera: 
linda S. Bernardo Hernández; M. Anto
nio Esteban; X. el arroyo; P. Gregorio 
Preciado Pizarro: líquido imponible38pe
setas; capitalizado en 1.266 pesetas 67 
céntimos. 

Xúm. 470. Braulia García: linar en la 
Alberguilla, de tres celemines de segun
da: linda M. Teresa Muñoz; P. Casimiro 
Gómez; X. José Martin, y S. Pedro Ven
tura: líquido imponible 4 pesetas 37 cén
timos; capitalizado en 145 pesetas 67 cén
timos. 

Xúm. 484. Alejandro Gómez Ramos: 
tierra en Valdecerros, de tres fanegas de 
tercera: linda N. Valentín Herranz; M. 
Antonio Esteban; P. Pió Martin, y S. 
Cándido Peña: líquido imponible 9 pese
tas capitalizada en 300. 

Xúm. 499. Aureliano Gamonal: viña 
en Xoya espesa, de seis celemines de ter
cera: linda M. Juan Rodrigo; S. Euge
nio Aguilar; P. Ignacio.Gamonnl; y X. 
Agustín Rodrigo: liquido imponible 8 pe
setas 75 céntimos; capitalizada en 291 
pesetas 67 céntimos. 

Xúm. 526. Simón Manzano: prado en 
Valdecarros, de una fanega de tercera: 
linda P. Ruperto Pastor; M. Juan Portal; 
X. Francisco Manzano, yS. Antonio l i 
ban: liquido imponible 12 pesetas 50 
céntimos; capitalizado en 316 pesetas 67 
céntimos. 

Xúm. 531. Juan Martin: tierra en 
Labajos, de dos fanegas de segunda y 
seis fanegas de tercera: linda S. Grego
rio Preciado (mayor); M. José Pastor; P. 
calleja del Navazo, y N. Valentín Her
ranz: liquido imponible 28 pesetas; capi
talizada en 933 pesetas 34 céntimos. 

Múm. 513. Martin Miguel y Miguel: 
tierra en Peña Águila, de una fanega y 
seis celemines de torcera y una fanega 
de-tercera: linda S. Francisco García; P. 
Cipriano Martin; M. José Ventura, y X. 
Braulio García: líquido imponible 10 pe
setas 50 céntimos; capitalizada en 350 
pesetas. 

Xúm. 547. Santos Martin: mitad de 
una tierra en la Cobertera, do seis cele
mines de segunda: linda M. Felipe More
no; P. José Pastor; X. el camino, y S. 
Juan de la Peña: líquido imponible 14 pe
setas; capitalizada en 466 pesetas 67 cén
timos. 

Xúm. 551. Francisco Martin: un li
nar en la Alberguilla, de nueve celemines 
de primera: linda M. Jacinto Ventura; S. 
Ventura Ramos; P. Casimiro Gómez, y N. 
el arroyo: liquido imponible 13 pesetas 
13 céntimos; capitalizado en 439 pesetas 
67 céntimos. 

Xúm. 560. Domingo Palomo (D. Pe
dro): un prado-viña de tres celemines de 
primera y seis celemines de segunda: 
linda S. Leonardo Pastor; P. Zoilo Peña; 
M. Manuel Camargo, v N. Pió Martin: li-
quido imponible 12 pesetas 38 céntimos; 

capitalizado en 412 pesetas 67 céntimos. 
Xúm. 590. Feliciana Rodríguez: tier

ra en Canto reguerizo, de 10 fanegas de 
tercera: linda X. Eusebio Sauz; P. el mis
mo; M. CeferinoMartin, y S. el camino de 
Peralejo: liquido imponible 30 pese
tas; capitalizada en 1.000. 

Xúm. 592. Cirilo Redondo: tierra en 
Pesalosa, de dos fanegas y seis cele
mines de tercera: linda S. Miguel Mar
tin; M. el arroyo; P. Gregorio Hernán
dez., y X. Alejandro Ruso: líquido imponi
ble 7 pesetas 50 céntimos; capitalizada 
en 250 pesetas. 

Xúm. 615. Cándido Ventura: prado 
en Puente Antón, de tres fanegas de pri
mera y seis celemines de tercera: linda S. 
Pedro Xolasco Ventura: M. José Martin; 
P. Cándido Martin, y X. Gregorio Pre
ciado: líquido imponible 65 pesetas 13 
céntimos; capitalizado en 2.117 pesetas. 

Xúm. (>22. Jacinto Ventura: un prado 
Entrepasos, de una fanega de primera: lin
da S. Benito Serrano; M. Antonio Este
ban; l\ Casimiro GomezRamos, y X.Gre
gorio Pizarro Preciado: líquido imponi
ble 28 pesetas 50 céntimos; capitalizado 
en 950 pesetas. 

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los que gusten interesar
se, y así bien de los deudores, los cuales 
podrán satisfacer sus cuotas y costas an
tes de dicho acto si quieren evitar la ven
ta; advirtiendo que en el remate serán 
admitidas posturas que cubran las dos 
terceras partes de la tasación. 

Dado en Yaldemorillo á 12 de Junio 
de 1875.=E1 Juez municipal, Alejandro 
González. = El Comisionado, Pedro 
Atienza. 

Tribunal de oposiciones á la cátedra 
de Estética con aplicación á las artes 

del diseño. 

En virtud de acuerdo del Tribunal, 
so hace saber por el presente edicto á 
I). Mariano Calavia y Martínez, único 
opositor á dicha cátedra de Estética con 
aplicación á las artes del diseño, que el 
dia 18 del corriente deberá presentarse, 
á las ocho de su mañana, en el local de 
la Real Academia do Bellas Artes de San 
Fernando para verificar el tercer ejerci
cio á que se refiere el art. 22 del regla
mento vigente de oposiciones. 

Madrid 17 de Junio de 1875.=E1 Vo
cal Secretario, L. Cabello y Aso. 

Dirección-Administración de la 
Imprenta Nacional 

Autorizada esta Dirección por Real 
orden fecha do ayer para sacar nueva
mente á subasta una máquina de vapor 
perteneciente á este establecimiento, con 
la rebaja de la tercera parte del precio en 
que se anunció la venta por administra
ción, se pone en conocimiento de los que 
quieran interesarse en dicha subasta, la 
cual ha de verificarse con arreglo al si
guiente pliego de condiciones.' 

Madrid 14 de Junio de 1875.=El Di 
rector-Administrador, Mariano Carreras 
y González. 

Pliego de condiciones con arreglo á las cua
les ha de venderse en pública subasta una 
máquina de vapor existente sin aplicación 
en el almacén de la Imprenta Nacional. 

1.a El remate se verificará en las ofi 
ciñas de la Imprenta Xacional el dia 25 
del actual, y hora de las dos do su tarde 

ante el Sr. "DirectoT-Admmisit^ 
establecimiento, con asistencia del ^ 
Interventor y de un Xotario. 

2.* El precio que ha de servir d* r 
para la subasta será e\de 2 .22 i^ . 
céntimos, ó so-
3.333'34 cent V "m°* en q u e £7 
venta por administración Z^^k 
quina. Esta se compono 2,dÍ<W on d e 

se comnoi 
Cimientes: 

Caldera ó generador dol 

k 

fon* 

uui vano, . 
forma cilindrica, de 2*60 metro*^¡¡L? 
gitud, 0'94 de diámetro y de cha J lj¡* 
de espesor. Se gradúa la fuerza <U 
caldera en cuatro caballos. 

Máquina de vapor vertical sin 
sion ni condensación: las dimensioa¿7¡ 
cilindro son 0;58 de carrera y Jj/J 
diámetro. Esta máquiua es ingle^* 
sólida construcción y de fuerza de ̂ , 
caballos de vapor. 

Aparatos auxiliares completos 
caldera y de la alimentación. 

3, a Las proposiciones que 

Ít1¡ 

el tipo señalado en la condición a n t ? 
serán desechadas. 

4.' Las proposiciones se hará 
pliegos cerrados, que se presentarán! j 
acto de la subasta durante la media w ! 
que precede á la señalada para «o 
tura, publicándose su contenido á laaj* 
de la tarde por el orden en que hayan «fe 
presentadas. 

5.a No se admitirá pliego alguno áfc 
licitadores que no hayan consignado»¿. 
viamente en la Caja de la Imprenta Xa
cional la cantidad de 500 pesetas «a 
metálico. 

6.a Si abiertos los pliegos resulta» 
dos ó más proposiciones iguales, se akjrf 
entre sus autores licitación verbal pr 
espacio de un cuarto de hora; si oa« 
hace uso de este derecho, será preferi&k 
proposición que primeramente se tintín 
presentado. 

7.a Verificado el remate, serán der*V 
tos en el acto á los respectivos interés*» 
dos los resguardos del depósito prevéate 
vo que hubieren presentado, evcepUd 
que corresponda al que resulte Kjflf 
postor, cuyo importe habrá do imputase 
al pago de la citada máquina de vapor. 

8.a La entrega de esta se verificar! 
después de aprobada la subasta por » 
Superioridad y satisfecho su valor. 

9.a Dentro de los o6ho di:i s -
al en que se hubiere puesto en coooo-
miento del interesado la aprobación W 
remate, estará este obligado á retirar» 
su cuenta dicha máquina. Si no lo 
cíese en este plazo, se entenderá q<* 
renuncia los beneficios de aquel, y p« 
derá definitivamente el depósito p*' 
ventivo. 

10. Serán de cuenta del rcm*^ 
los gastos de la subasta y otorgan»» 
de la escritura y sus copias. 

11. En todo lo que no este* T r t 

en este plíefco, se observarán 
cripciones del Real decreto de ¿> 
brero de 1852 é instrucción de & 
tiembre del mismo. Vari*1* 

Madrid 14 de Junio de 1875.== 
Carreras y González. 

Modelo de proposición-
entera^ * 

D , vecino de-
pliego de condiciones para la• C W J ^ ¿ 
5- * _ ^ „ : „ a A* vanor existe» ^ de una máquina de vapor ex ^ 
almacén de la Imprenta *aw rf ^ 
ga áadquirir dicha máquina }m 

de pesetas céntimos (e» 
(Fechaynr**-> 



Sábado 19 de Junio de 1875. 

•Mica subasta un caballo 
ti#*.\J «¡bado 19 de los cor-

•>endosamañana, en eleuap-
L^- a ! a r , ,> ¡ l l a inanca ; se haee saber 
í £ W " ? « te 8Dunc¡o para que llegue 
Í ^ o d e l a s P - e n a s q u e a u i e -

ic*0* aqulla. 
^ ^ o . I m n o d e l 8 7 5 . = E l T e 

Sltf r , d l , comandante, José Poves 
^ Coronel, 

provulcncias 
JUZGADOS MILITARES 

Madrid. 

lio Rivera y Gómez, Alf<5rez aban-
• • . . . : ; - i k> l . M t a l l n n del tercer 
¡SLito de ingenieros, Fiscal de la 

ra ( l u C 8 0 l e m s t r u ^ e a * s o Idado 

Habiéndose ausentado de esta plaza 
^.Mind" d<« la secunda eom-

_ ¿o ferro-carriles del expresado ba
j a y regimiento Romau Gil Milla, 
jpuAo por el delito de primera de-
JJOOQ cometido en el cuartel de la Molí
a n el dia l'~ de Mayo de 1875. 

Usando de las facultades que en estos 
conceden las Reales Ordenanzas á 

I d Oficiales del ejército, por el presente 
{¿o, llamo y emplazo por primer edicto al 
njHsado soldado, señalándolo la guar
dad* prevención de dicho cuartel, donde 
¿ t a i presentarse dentro del término do 
35 di», i contar desde el dia de la fecha 
Újrajjgteedicto, á dar sus descargos, 
Tencas)de no hacerlo en el plazo seña
do ns^airi la causa y so sentenciará 

Wrid 3 de Junio do 1875,=Emilio 

I R A D O S OE P R I M E R A I N S T A N C I A 
— 

Audiencia. 

fe virtud de providencia del Sr. Juez 
k primera instancia del distrito de la 
JÁaeia de esta corte, refrendada por 
* ¡Butano D. Pió del Pozo, Be cita y 
••a por medio del presente á Joaquina 
H*aa, eme habitó en la calle del Vi-
• » Viejo, núm. 5, principal, y cuyo nc-
* l domicilio se ignora, para que dentro 
^ ormino de nueve dias comparezca en 

ligado y Escribanía referida, sita 
•djáao bajo del Palacio de Justicia, á 
•«practicar una diligencia como per
a d a en causa criminal que se sigue 
frfclito de hurto. 

«¿ñd% de Mayo de 1875.=V.° B.°= 
^Mcñbano, Pió del Pozo. 

"¿J' kwano, Escribano de actua-
• . ? -1 ".«ralo ,\» primera instan-

distrito de la Audiencia de esta 

% fax y* e n â causa que se sigue 
J o zSado y por mi testimonio 

'^S^T'"'0 ,
 Carrasco 

U^or U Audiencia de esta capi-
^ y e m « ? r e 3 e n t c re(inisitoria se cita, 
<^PW áPetraN.,cuyasdemá; 
w **a* p e r s o n a l e s so ignoran y 

f r esarán , la cual ©sttt-
e » el mes de Agosto del año 

último en la casa de D. Ramón Pajón, 
calle de los Estudios, núm. 16, prcudería, 
para que dentro del término do 15 dias 
comparezca en este Juzgado y Escribanía 
de D. Diego Lozano, sita en el piso bajo 
del Palacio de Justicia, á responder á los 
cargos que le resultan en la causa que 
contra la misma se instruye por robo de 
varios efectos y dinero en la referida casa 
de Pajón; bajo apercibimiento que de no 
presentarse se la declarará rebelde, pa
rándola el perjuicio que haya lugar. 

Por tanto, en nombre de S. M. el 
Rey ü. Alfonso Xll (Q. D. G.) requie
ro á todas las Autoridades que vieren la 
presente practiquen cuantas diligencias 
crean necesarias para averiguar su para
dero, poniéndolo en conocimiento de este 
Juzgado; y á fin de que tenga efecto la 
debida publicidad expídanse á los perió-
dios oficiales las oportunas copias. 

Dada en Madrid á 4 de Junio de 1875.= 
Sebastian Carrasco.=Por mandado de su 
señoría, Diego Lozano. 

Señas de la procesada. 

Estatura baja, pelo y ojr>s negros, 
con un lunar en el lado derecho al lado 
de la boca, delgada de cara, ancha de 
caderas; gastaba vestido de percal oscu
ro, un mantón de cachimir ordinario, y 
zapatillas claras. 

ISuenavhta. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Bucnavista de esta capital, 
se cita y llama á D. Prudencio Jiménez, 
cuyo paradero se ignora, á lin de que á 
término do seis dias se presente en este 
Juzgado á prestar declaración en causa 
criminal que en el mismo se sigue por 
falsificación de unas facturas de bonos del 
Tesoro. 

Madrid 3 de Junio de 1875.=K1 es
cribano actuario, Pedro José Vigil. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Baldomcro Blam-u y Florez, Juez de pri
mera instancia del distrito de Bucnavista 
de esta corte, refrendada aquella del Es
cribano que suscribe, se cita y llama á 
Amalia Hernadez, que parece habitó en 
la calle de la Comadre, núm. 22, piso 
segundo, y Serapio Ezquerray Paula Sa
lamanca, en la de las Peñuelas, núm. 4, 
bajo, en el patio, para que en término 
de diez dias comparezcan en la audien
cia de su señoría, sita en el Palacio de 
Justicia, con el lin de prestar declaración 
en causa criminal. 

Madrid 4 de Junio de 1875. =E1 Es
cribano, Pedro José Vigil. 

El Sr. I). Baldomero Blanco y Florez, 
Juez de primera instancia del distrito de 
Buenavista de esta capital, ha dispuesto 
recibir declaración en causa criminal á 
Antonia López Nadal, que en Junio de 
1871 habitaba en la calle del Ángel, nú
mero 8; é ignorándose cuál sea su actual 
domicilio, se la cita por medio de la pre
sente á fin de que en término de seis dias 
y en horas de audiencia comparezca en 
dicho Juzgado con el expresado objeto. 

Madrid 7 de Junio de 1875.=E1 Es
cribano actuario, Pedro José Vigil. 

Congrean. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
do primera instancia del distrito del Con
greso se cita y emplaza á D. Juan y Don 
Cipriano Abellan, cuyo actual paradero 
se ignora, áfin de que se presenten en di

cho Juzgado y Escribanía del actuario á 
oir una notificación en causa formada so
bre atentado. 

Dado en Madrid á 28 do Mayo de 
1875.=Nicplás Castillejo.=Por su man
dado, Francisco de Paula Morales. 

D. Nicolás Castillejo y Rivarola, Juez de 
primera instancia del distrito del Con
greso de esta corte. 

En este Juzgado pende causa crimi
nal de oficio contra D. José Darío Sanz, 
sobre defraudación, cu la cual, éignorán
dose el paraderovdel mismo, tengo acor
dado se cite, llamo y emplace por segun
da requisitoria y término de nueve dias á 
fin de que se presente á dar sus descar
gos en dicha causa. 

Dada en Madrid á 28 de Mayo de 
1875.=Nicolás Castillejo.=Por su man
dado, Francisco de Paula Morales. 

Hospicio. 

D. Nemesio Longué y Molpecercs, Juez 
de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta capital. 

Por el presente edicto y término de 
nueve dias se llama á los transeúntes que 
en el dia 17, sobre la una de la tarde, hu
bieren presenciado que un coche de al
quiler de los denominados de plaza atro
pello á un joven de 15 años, llamado Alejo 
Marrin, en las afueras de la que fué puer
ta de Bilbao, frente al Paseo de Luchana, 
para que comparezcan en dicho Juzgado, 
sito en el Palacio de Justicia, piso princi
pal, á declarar en causa que se instruye 
contra Hilario Caso por lesiones. 

Dado en Madrid á 4 de Junio de 
1875.=Nemesio Longué.=Por mandado 
de su señoría, Justo Navarro. • 

Latina* 

D. Joaquín de Quero y Cobos, Juez de 
primera instancia del distrito de la La
tina de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Autonio Fernandez, 
alias el Murciano, y á Celestino N., 
corredores de quintos de la empresa que 
estuvo constituida en esta capital, calle 
del Mediodía Grande, núm. 14, cuyas 
demás circunstancias y domicilios se ig
noran, á fin de que dentro del término 
de 10 dias comparezcan en la sala de 
audiencia del Juzgado á prestar decla
ración cu la causa que contra el mismo 
y otros se instruye sobre falsificación de 
un volante de empadronamiento para in
gresar en el servicio militar; advertidos 
que de no verificarlo se les declarará en 
rebeldía y les parará el perjuicio que ha
ya lugar. 

Al propio tiempo encargo á todas las 
Autoridades civiles, militares y de cual
quier clase, que si pudiesen averiguar su 
domicilio lo comuniquen á este Juzgado 
con el objeto expresado. 

Dada en Madrid á 7 de Junio de 
1875.=Joaquin de Quero.=E1 Escriba
no, Juan Joaquín Jiménez. 

Palac io . 

D. Julián Morales y Gutiérrez, Juez mu
nicipal é interino de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta capital. 

Por la presente requisitoria cito, llamo 
y emplazo á Pascual Soler Lache, natu
ral de Villarcal de la Plana, hijo de Agus-

ti n y María, casado, de 28 años de edad, 
jo malero, de estura regular, moreno, bi
gote y pelo negro, ojos pardos, cuyo do
na icilio se ignora, á fin de que eh el tér
mino d e diez dias comparezca en dicho 

Juzgado ó cu la cárcel de Villa á la prác
tica de uua diligencia acordada en la 
causa criminal que contra el mismo se 
instruye por lesiones; bajo apercibimien
to que de no comparecer se le declarará 
febelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Y se encarga á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, practiquen di
ligencias en averiguación de su paradero, 
y caso de ser habido procedan á presen
tarle ante el referido Juzgado. 

Dado en Madrid á 5 de Junio de 1875.= 
Julián Morales y Gutiérrez.=E1 actuario, 
Pascual Esteve. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
interino de primera instancia del distrito 
de Palacio de esta capital, se cita, llama y 
emplaza á D. Cayetano Cornejo, para que 
en el término de nuevo dias se presente 
en dicho Juzgado á la práctica de una 
diligencia acordada en causa criminal 
que se instruye; bajo apercibimiento que 
de no comparecer le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 5 do Junio do 1875.=V.' B.°= 
El actuario, Esteve. 

Getafe. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Carlos de Sanjuan y Bouvier, Juez de pri
mera instancia del partido de Getafe, se 
cita, llama y emplaza á 1). Manuel Ba-
ñuls, natural y vecino de Villaverde, y á 
María Martiu, mujer de José Carballo, 
que habitó en la venta llamada de Gar-
cillan, término de la ciudad de Segovia, 
y cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de diez dias com
parezcan en la audiencia do este Juzgado 
y Escribanía de D. Inocente Moudéjar á 
prestar declaración en la causa que se 
sigue por fuga de la cárcel de este parti
do del preso José Carballo García; bajo 
apercibimiento do pararles el perjuicio 
que hubiere lugar. 

Getafe 2 de Junio de 1875.=Cárlos de 
Sanjuan.=El Escribano, Inocente Mou
déjar. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Carlos de Sanjuan y Bouvier, Juez de 
primera instancia de este partido, se cita, 
llama y emplaza á dos arrieros descono
cidos que en la noche del 14 de Marzo 
último estuvieron cenando en Caraban-
chel Bajo en la taberna de Marcelino 
Mascaraque, y cuyos nombres, vecindad 
y paradero se ignora, para que dentro 
del término de 10 dias comparezcan en la 
audiencia de este Juzgado y Escribanía 
de D. Inocente Moudéjar aprestar decla
ración como testigos en causa que se ins
truye contra Juan Hortal por lesiones. 

Getafe 5 de Junio de 1875.=Cárlos 
de Sanjuan.=El Escribano, Inocente 
Mondéjar. 

Administración Municipal. 

A Y U N T A M I E N T O S 

A jal v ir. 

El apéndice al amillaramiento de esta 
villa para el año económico de 1875 á 76 
se halla terminado y expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho dias, á fin de que los 
interesados puedan reclamar de agravio 
en el término fijado, pues pasado dicho 
término no se oirán reclamaciones. 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
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Daganzo, Paracuello9, Cobeüa y Torre-
jon se servirán dar publicidad á este 
anuncio. 

Ajalvir 15 de Junio de 1875.=E1 Al
calde, Mariano González Alarilla. 

La matrícula del subsidio industrial y 
de patentes de esta villa para el año eco"-
nómieo de 1875 á 187G, so halla expuesta 
al público en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término do ocho dias, los 
que pasados no se oirán reclamaciones. 

Ajalvir 15 de Junio de 1875.=El Al
calde, Mariano González Alarilla. 

A m!>ite. 
El Ayuntamiento y Junta de doblo 

número de vecinos tienen acordado sacar 
en público remate con la facultad de la 
exclusiva y por todo el año económico de 
1875 á 76, y en los dias 20 y 27 del ac
tual y hora de las diez á doce de su ma
ñana en la Sala Consistorial, los artículos 
de consumos. 

En los mismos dias y local y por el 
mismo año se arriendan los cereales y sal 
con venta libre, cuyos remates se ejecuta 
rán á las condicionas de los pliegos que 
están de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento para cuantas personas gus
ten enterarse. 

Ambite 14 de Junio de 1875.=E1 Al
calde, Valentín L. Ramos. 

Iloadllla del Monte . 
Acordado por este Ayuntamiento y 

Junta do asociados el arriendo de los de
rechos de consumos con la libre venta en 
los artículos de comer, beber y arder, 
como también los de cereales, separados 
culotes correspondientes, para el próximo 
año, se pone en conocimiento del público, 
á fin de que los que desden tomar parte 
en la subasta se presentarán en las Casas 
Consistoriales de esta villa el dia 20 del 
corriente que tendrá lugar el primer re
mato de los expresados lotes, á las once 
de su mañana, todo bajo las condiciones 
expresadas en los pliegos que obran en la 
Secretaría de la Municipalidad y que 
están de manifiesto y á los efectos que 
son consiguentcsj haciendo saber que 
el segundo remate de estos derechos 
tendrá lugar el dia 27 del corriente y 
hora de las once de su mañana. 

Boadilla del Monte 16 de Junio de 
1875.=El Alcalde, Pedro Carrero.=Por 
su mandado, Rafael de la Paliza, Secre 
tario. 

Carabana» 

El Ayuntamiento de esta villa, «le 
acuerdo con la Juuta do asociados, ha 
dispuesto arrendar en pública subasta con 
la venta libre el impuesto de consumos 
sobre los artículos do comer, beber y 
arder sujetos á tarifa que se consuman 
en ekta población y su término municipal 
en todo el año económico de 1875 á 76, 
habiendo señalado para su remate el do
mingo 20 del actual. El acto tendrá lugar 
en la Sala Consistorial de diez de la ma
ñana en adelante, bajo el pliego de con
diciones que se halla de manifiesto en la 
Secretaría de Ayuntamiento. * 

Carabaña 14 de Junio de 1875.=P. I. 
del Alcalde, el primer Teniente, Dionisio 
Madrid. 

Kxtremera. 

En los dias 20 y 27 del corriente, do 
diez á once de sus mañanas, tendrán efec
to los remates para la subasta en conjun
to de los derechos y recargos de consu
mos, sal y cereales que se devenguen en 
esta población y su término durante el 

año económico de 1875 ú 1876» bajo el 
tipo do 10.587 pesetas á que asciende el 
encabezamiento y recargos municipales, 
y con sujeción al pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en la Secretaría y 
en el acto de la subasta respectivamente. 

Kxtremera 14 de Junio de 1875.=El 
Alcalde, Faustino Sánchez. 

Humera. 
Terminado el apéndice ó rectificación 

al amillaramiento de riqueza inmueble 
de este distrito municipal que ha de ser
vir de base para el repartimiento de la 
contribución territorial del año econó
mico de 1875 á 1876, se halla expuesto al 
público en la Secretaría de Ayuntamien
to por término de ocho dias para oir re
clamaciones. 

También se halla terminada y ex
puesta al público con igual objeto en la 
misma Secretaría y por término de ooho 
dias la matrícula de subsidio industrial 
para el año próximo. 

Lo que se anuncia al público para su' 
conocimiento; en la inteligencia de que 
pasados los plazos marcados, no se ad
mitirán reclamaciones. 

Humera 13 de Junio de 1875.=El Al
calde, Sautiago Hernández. 

L;i Olmeda de la Cebolla. 

Para los dias 20 y 27 del actual, y ho
ras do las doce de su mañana, ante el 
Ayuntamiento de esta villa y en su Sala 
Capitular, se halla señalado el remate de 
los derechos que devengan las especies 
de consumo de este pueblo, inclusos los 
cereales, con la venta á 4la exclusiva en 
los primeros. 

En iguales dias tendrá lugar el arrien
do de pes# y medida de uso voluntario, 
cuyos pormenores de unos y otro, y las 
demás condiciones del arriendo, quedan 
de manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento á disposición de los que gusten 
iuteresarse. 

La Olmeda de la Cebolla 14 de Junio 
de 1875. = El Alcalde iutcriuo, Pablo 
Sánchez. 

ILas Rozas. 
Por el Ayuntamiento y Junta de aso

ciados de este pueblo se ha acordado su
bastar los artículos de consumos para el 
año económico de 1875 á 76. 

Y para sus remates se ha señalado los 
dias 25 y 29 del actual, á las diez de su 
mañana, en la Casa Consistorial de este 
referido pueblo, bajo el pliego de condi 
ciones que se hallará do manifiesto en el 
acto de dicho remate y entre tanto en 
esta Secretaria. 

Las Rozas 16 de Jimio de 1875. =E1 
Alcalde, Miguel de la Carrera. 

Aflóstoles. 

Por acuerdo del Ayuntamiento y Jun
ta de contribuyentes se celebrará su
basta pública en. estas Casas Consisto 
ríales el dia 22 del corrieute mes, de once 
á doce, para el arriendo cou venta libre de 
I03 derechos que devengan las especies da 
consumo, sal y cereales en esta población 
durante el ejercicio de 1875 á 1876, ex
cepción hecha de carues de hebra, ó sea 
vaca y carnero, que se arrendará á la ex
clusiva en el exprasado acto. 

Si no hubiere licitantes, se celebrará 
seguuda subasta con el propio objeto el 
dia 29 del mismo mes en igual hora y si
tio. 

Los pliegos de condiciones se hallarán 
de manifiesto en la Secretaría. 

Móstoles 16 de Junio de 1875.—-Zaca
rías Rodríguez. 

IWavalcarnero. 
Se halla vacante el cargo de Secreta

rio del Ayuntamiento de esta villa, cuya 
dotación anual es de 1.500 pesetas. Los 
aspirantes pueden dirigir á esta Alcaldía 
las solicitudes acreditando su aptitud y 
demás méritos que aleguen en la docu
mentación necesaria "durante el plazo de 
30 dias, contados desde la inserción de 
este anuncio en el B O L E T Í N OPICIA.1. de la 
provincia, como dispone el art. 115 de la 
ley municipal. 

Navalcarnero 10 de Junio de 1875.= 
El Alcalde, Vicente G. Parra. 

ERozas de Puerto-Real . 
El Ayuntamiento de esta villa, de 

acuerdo con la Junta de consumos, ha 
dispuesto proceder á las subastas de los 
dorochos impuestos á los artículos, de co
mer, beber y arder que en esta villa se 
consuman en el año económico de 1875 

76, con la venta de la exclusiva al por 
menor. 

Y para sus dos remates se han seña
lado los dias 20 y 27 del corriente mes, 
y hora de las doce de su mañana, en las 
Casas Consistoriales de la misma, bajo 
el pliego de condiciones que se hallará de 
manifiesto en el acto de la subasta. 

Rozas de Ruerto Real 13 do Junio de 
1875.=El Alcalde, Leandro Sangar. 

San Mart in de la Vega . 

El Ayuntamiento de esta villa y Jun
ta de asociados hau acordado proceder, al 
arrendamiento de los arbitrios municipa
les para cubrir los gastos del presupuesto 
del próximo año económico bajo los tipos 
siguientes: 

Impuesto sobre los artículos de comer, 
beber y arder con venta exclusiva, 12.799 
pesetas. 

Arbitrio do pesos y medidas de uso vo
luntario, 1.000 pesetas. 

ídem id. derechos do degüello, 400 pe
setas. 

ídem sobre la introducción y venta de 
varios artículos. 400 pesetas. 

Para cuyo remate se ha señalado el 
dia 20 del corriente, y hora de las diez de 
su mañana, en las Casas Consistoriales, 
estando de manifiesto el pliego de condi
ciones en la Secretaría del Ayuntamiento 
todos los dias y en el acto de la subasta. 

San Martin de la Yega 14 do Junio de 
1875.=E1 Alcalde, Esteban Quirós. 

San Sebastian de los Reres . 
Por acuerdo del Ayuutamiento y Jun

ta de asociados se arrienda en pública 
subasta la pesca del rio Jarama en la 
parte que corresponde á este término, 
durante el próximo ejercicio económico 
y bajo el tipo de 125 pesetas. 

Y para su primer remate se señala el 
domingo 20 del actual, á las diez de su 
mañana, en esta Casa Consistorial, bajo 
el pliego de coudiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento. 

San Sebastian de los Reyes 15 de 
Junio de 1875. = El Alcalde, Manuel. 
Pancorbo. 

manifiesto en la Secretaría 4 C 

tamiento. ^^JtQu 
San Sebastian de los fte-

Junio de 1875. = El A l c a l d e / ^ 
Pancorbo. 

Por acuerdo del Ayuntamiento Y j 
ta de asociados se arrienda en i i ! 
subasta el arbitrio de la ca$a-mJJ¿? 
duraute el próximo ejercicio econ^Jj* 

Y para su primer remate se Reg^a** 
domingo 20 del actual, á lasdiei dt^ 
mañana, en esta Casa Consistorial J ? 
el pliego de coudiciones qi 

Por acuerdo del Ayuntamiento y Jun
ta de asociados se arrienda en pública 
subasta el arbitrio do medida y romana 
de uso voluntario durante el próximo 
ejercicio económico, bajo el tipo de 120 
pesetas. 

Y para su primer remate se señala el 
domingo 20 del actual, á las diez do su 
mañana, en esta Casa Consistorial, bajo 
el pliego de condiciones que se halla de 

manifiesto en la Secretaba V* 
tamiento. 

San Sebastian de l 0 s i> 
Junio de 1875. = El 
Pancorbo. ' **%| 

Talderaore. 
Por acuerdo del Ayuntamiento v i 

ta municipal de asociados d»e«¿ 
se sacan á pública l icitación'^?} 4 

mente cada uno de los artículos**** 
distinción de cuotas se expresa TtJH 

1.° El arriendo de pesos y n^T* 
uso voluntario por todo el año to¡¡Z? 
de 1875 á76, por la cantidad de i 
reales, ó sean 1.000 pesetas. 

2.° El arriendo do la casa-ñutid* 
para degüello de las roses en ¡gaalr^ 
do, por la cantidad de 1.000 rs., H¿ 
250 pesetas. 

3.° El arbitrio impuesto sobre los n** 
tos públicos que se establezcan en iml 
período, por la cantidad de 1.000114 
sean 250 pesetas. 

4.° El impuesto sobre cada horno 
piedra de yeso que se queme on lot & 
esta población por igual período,« a 
cantidad de 1.200 rs., ó sean 300pesttn. 

Para sus dos remates se han seáiUii 
los dias 20 y 27 del presente mes, do i r 
á doce de sus mañanas, en las Casas C*-
sistoriales, bajo los pliegos de condid» 
que se hallarán de manifiesto en e! Mi 
de la subasta y en la Secretara U 
Ayuntamiento en los demás dias, doofc 

podrán enterarse los que gusten Uam 
parte en las licitaciones. 

Valdemoro 14 de Junio de 1875̂ 8 
Alcalde, Marcelino Benito. 

Valdeiuorlllo. 
So halla expuesta al público en 1» Se

cretaría del Ayuntamiento por t<?rm¡» 
de ocho dias la matrícula de subsidio in
dustrial y de comercio formada eo 
villa para el año económico de 
á fin de quo se produzcan las reclatn**-
nes de que so crean asistidos los coaW 
buy entes. 

Valdomorillo 12 de Junio do b 
El Alcalde, Enrique Valiño. 

Zarzalejo. 
El Ayuntamiento de esta ruta, 

acuerdo con la Junta de asociados, 
puesto proceder á la subasta de 
artículos de comer, beber y arJeM ^ 
consuman en esta población en 
económico de 1875 á 76, con » • ^ 
de venta exclusiva al por 
asimismo el arbitrio de p^o) ^ 
cuyo remate tendrá lugar en ^ 

Y 29 del actual, de diez á doce ^ 
nanas, en la Sala C o n s . ^ ^ ^ 
villa, bajólos respectivo» p i w - ^ ^ 
díciones que se hallarán de m i 
el acto de la subasta. . , , . ^ 1 1 1 X 1 * ^ 

Loqueseanunciaalpub l lCO -

licitadores. de 
Zarzalejo 13 de Jnn«o 

Alcalde, P. O., Pió Ventura-
— ~~-~~*~~~^ 6 í .¿* J 

MADRID: lS7*.-Ofi¿°» 


